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El derecho a la imagen en la era
del deepfake

ace apenas una década, robarle la iden-

cualquier persona con un teléfono pue-

de fabricar en minutos un video con el rostro

de otra persona o una grabación con su voz

diciendo lo que nunca dijo. Los deepfakes

han dejado de ser una curiosidad tecnológica

para convertirse en una amenaza real contra
la reputación, la dignidad y la seguridad de

millones. Y los marcos legales, en su mayo-
ría, siguen mirando hacia otro lado.

El problema de fondo es conceptual: en la

mayor parte del mundo, la imagen personal
no está reconocida como un bien jurídico

autónomo. Existen el derecho al honor y a la

privacidad, pero ninguno fue diseñado para
la velocidad, la escala y el anonimato de las

redes sociales. Cuando una fotografía falsa

se viraliza, el daño ya está consumado antes

de que la víctima pueda siquiera iniciar una

acción legal.
Dinamarca ofrece un modelo que merece

atención. En 2021 avanzó hacia una legisla-
ción que reconoce el uso no consentido de la

imagen digital como delito autónomo, con
multas y privación de libertad en casos agra-

vados. Lo notable no es solo la tipificación

penal, sino la lógica que la sostiene: la ima-
gen de una persona es una extensión de su

identidad, y manipularla sin consentimiento

equivale a violencia simbólica. Ese principio
abre una puerta conceptual que la mayoría
de las legislaciones latinoamericanas aún no
han cruzado.

La voz es parte del mismo problema. Ya
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"Legislar no es alarmismo
n· lujo de países ricos. Es el
acto mínimo de un Estado

que todavía sostiene que
la dignidad humana no se
extingue cuando cruza la

frontera de lo digital".

se documentan fraudes en que personas

creyeron hablar con un familiar en apuros,
acoso mediante audios fabricados e intentos

de manipulación política con declaraciones
falsas. La falsificación de identidad sonora

no es ciencia ficción: es una herramienta

cotidiana y accesible.

La pregunta para los legisladores no es

si se requiere regulación, sino si prefieren

actuar antes o después del escándalo. La

historia digital muestra que los marcos lega-

les siempre llegan tarde: así ocurrió con las

redes sociales, el streaming, el comercio de

datos personales y el cibercrimen. En cada

caso la sociedad pagó el costo de la demora.

Con la falsificación de imagen y voz el precio

es más alto, porque toca algo irreemplazable:
la identidad misma.

Una ley de propiedad sobre la imagen
personal requiere tres pilares: el recono-

cimiento explícito de que nadie puede ser
representado visual o sonoramente sin

consentimiento expreso; la responsabi-

lidad de las plataformas para detectar y

eliminar contenido manipulado con plazos

y sanciones claras; y mecanismos ágiles de
tutela urgente que permitan actuar antes de

que la viralización haga irreversible el daño.

El modelo danés, adaptado a cada realidad

institucional, es un punto de partida serio.

Vivimos en una era en la que nos recono-

cemos por nuetro rostro o voz y su clonación

masiva atentará contra la esencia de las

relaciones humanas y la confianza como

pilar fundamental.
Que el rostro y la voz de cualquier persona

puedan ser capturados, clonados y puestos al
servicio de una mentira a escala industrial no

es neutral: es una forma nueva y devastadora

de ejercer poder sobre los individuos.

Frente a eso, legislar no es alarmismo ni

lujo de países ricos. Es el acto mínimo de un
Estado que todavía sostiene que la dignidad

humana no se extingue cuando cruza la

frontera de lo digital. O la defendemos aho-

ra, con normas concretas y voluntad política,
o asistiremos impotentes al momento en que

nadie pueda probar que su propia imagen le
pertenece.

Prudencia ante el precio del cobre

Señor Director:
El cobre sobre US$ 6 por libra es, sin duda, una buena

noticia, pero el contexto no es solo económico, también

es geopolítico. En un mundo marcado por la competencia

por minerales críticos, el cobre se ha transformado en un

insumo estratégico para la electrificación, la seguridad
energética y el desarrollo tecnológico. Esto explica parte

importante del entusiasmo que hoy rodea al metal.

Por eso conviene actuar con prudencia. La experiencia

chilena y comparada muestra que los ciclos de pre-

cios excepcionalmente altos no solo traen beneficios;

también pueden incubar riesgos si se interpretan como

permanentes. En estos períodos suelen acelerarse deci-

siones de inversión, expandirse compromisos de gasto y
tensionarse costos laborales, contratistas y capacidades

de ejecución. El precio se puede corregir rápidamente,

pero los costos y rigideces quedan.

El país enfrenta desafíos estructurales en productividad,

menores leyes de mineral, mayores exigencias operacio-

nales y costos que siguen siendo elevados. Un precio alto

puede ocultar temporalmente esas debilidades, pero no

resolverlas. Los países mineros se fortalecen no cuando

gastan o invierten más durante el auge, sino cuando
toman mejores decisiones mientras este ocurre.
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Quosque tandem

Señor Director:

No es posible que una planta desaladora de agua de mar,
con la indispensable necesidad de la gente de contar

con agua potable, sea frenada por objeciones panteistas

primitivas. Las legítimas convicciones de las personas

basadas en la fe no pueden constituir una camisa de fuer-

za para las necesidades humanas racionales.
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Operación Renta: el desafío de construir un
sistema tributario más colaborativo y eficiente

a Operación Renta se ha convertido en un
unto crítico para evaluar la gestión del

Servicio de Impuestos Internos (SI) en elperíodo clave en que sus procesos se ven

exigidos al máximo por quienes sostienen el
cumplimiento tributario del país: contadores,

asesores y contribuyentes.

Si bien en el pasado las dificultades opera-

tivas incluso llevaron a postergar el plazo de

las declaraciones anuales de renta, este año se

observan propuestas relevantes en moderniza-

ción y transparencia; pero, más importante aún,
se abre una oportunidad histórica para cons-

truir un modelo de gestión más colaborativo y
eficiente de la mano de una inversión sostenida

en mejores sistemas.

El plan de gestión de cumplimiento tributario
del SII 2026, trae buenas noticias, la decisión de

refundir y actualizar las instrucciones sobre la

Revisión de la Actuación Fiscalizadora (RAF), la

Reposición Administrativa Voluntaria (RAV) y
el Recurso Jerárquico es un paso decisivo hacia

un sistema más claro y predecible, tal como han
sido la demanda de los intermediarios tributa-

rios. El Colegio de Contadores ha insistido por

años en la necesidad de criterios homogéneos,
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"Aunque hay avances y este
año se observan propuestas
relevantes en modernización

y transparencia, es necesario
abordar un nuevo modelo de

gestión".

plazos definidos y retroalimentación eficaz en

los procesos que se dan en el ciclo del contribu-

yente.
Del mismo modo, la modernización de las pe-

ticiones administrativas que nace de propuestas

entregadas por el Colegio de Contadores abre la

puerta a un rediseño más integral. La admisibili-
dad documental, la trazabilidad y comunicación

eficiente son avances importantes, pero podrían

complementarse con herramientas tecnológicas

que faciliten aún más la interacción, bajo un sis-

tema hibrido, digital y presencial. Estas mejoras

no requieren cambios legales: solo un enfoque
más orientado al usuario y a la eficiencia, donde

la experiencia profesional de los contadores sea

considerada un insumo clave.

La transparencia en las validaciones de las

Declaraciones Juradas (DJs) y la puesta a dis-

posición de los saldos de arrastre por parte del

SII, es quizás el avance más significativo de este

proceso. Constituye un cambio de paradigma,
por primera vez, los algoritmos y criterios de

observación están disponibles para declarar la

renta, lo que permite prevenir errores y dismi-

nuir rechazos eficiencia y en donde la Operación

Renta se puede transformar desde un proceso

muchas veces estresante, en un ejercicio previsi-

ble, transparente.

El aprendizaje aquí es claro: cuando el SII

comparte información en forma oportuna y pone
en el centro la calidad de servicio, el sistema

completo funciona mejor, pasamos de un sis-
tema de bloqueo a uno de buena fe y autodecla-

ración, tal como los contadores han solicitado

en los procesos anteriores, incluso se liberan

recursos para fiscalizaciones más eficientes.

El desafío propositivo es consolidar esa prác-

tica como política permanente y no como una

medida excepcional, que depende de una sola
administración.

El Colegio de Contadores, a través de las 10

reuniones sostenidas con el SII en 2025, ha

demostrado que su participación entrega valor

concreto. Pero se requieren medidas de fondo,

que quedan como misión para el Gobierno que
acaba de asumir. Es necesario avanzar hacia

un sistema tributario simple, que garantice los
derechos de los contribuyentes, junto con esta-

blecer la operación renta en junio de cada año, a

fin de lograr un proceso eficiente, donde ganan

todos y se liberan recursos para fiscalizaciones

más efectivas que impacten la recaudación fiscal.
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